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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

                             Pereira, enero del 2026.  

 

Señor (a) 
Pedro Emilio Caicedo Rios 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.8960580 
Coordinador Tecnoacademia 
Centro Comercio Y Servicios. 
Regional Risaralda.  
Pereira  

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes Enero del año 2026 

Referencia: No CO1.PCCNTR.8960580 del año 2026 

Jose Carlos Sanchez Bastidas, identificado con la cédula de ciudadanía No.1088301766 de 

Pereira en mi calidad de Contratista del SENA, en Centro de Comercio y Servicios – 

Tecnoacademia, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, 

a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro.  

 
VALOR Y FORMA DE PAGO:  : Se fija como valor total para el contrato la suma de SESENTA Y 

SEIS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 

M/CTE ($66.699.996). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: 

a) Un primer pago correspondiente al mes de enero de 2026 por valor de UN MILLÓN 

OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL NOVENTA Y ÚN PESOS M/CTE. ($1.819.091). b) Diez (10) pagos 

iguales por los meses de febrero a noviembre de 2026, por valor de SEIS MILLONES SESENTA Y 

TRES MIL SEICIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($6.063.636). c) Un último pago 

correspondiente al mes de diciembre de 2026 por valor de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($4.244.545) cada 

uno. 
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Plazo: Será hasta el 21 de diciembre de 2026. 

OBJETO:  

Prestar servicios profesionales como facilitador de la TecnoAcademia Risaralda para 
realizar actividades propias de la formación, orientación y desarrollo de competencias y 
capacidades de los aprendices de acuerdo con los programas de formación, proyectos de 
investigación y otras acciones de apropiación de Ciencia, Tecnología e Innovación. Línea 
TIC e Inteligencia Artificial. Vigencia 2026. 

 

Obligaciones Específicas: 

 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Participar en los equipos de 
desarrollo curricular y 
metodológico 
interdisciplinarios convocados 
por la TecnoAcademia, 
garantizando la integralidad 
en la formulación de 
proyectos formativos, diseño 
de actividades de aprendizaje 
y talleres, planes de sesión y la 
actualización del banco de 
proyectos. 

Reunión de planeación 
plan operativo tecno 
academia 2026 realizada el 
22 de enero. 

 

Reunión de facilitadores 
plan de trabajo para 
actividades de 
planificaciones 2026. 
Realizada el 26 de enero. 

Reunión de equipo de 
trabajo tecno academia 
avances en los procesos 
asignados. Realizada el 29 
de enero. 

 

Evidencia fotográfica 

2 Participar y apoyar 
activamente en los planes de 
inducción, sensibilizaciones, 
transferencias y divulgación 
del portafolio de servicios de 
la TecnoAcademia y de los 
aprendices del Centro. 

Reunión docente contacto 
de la institución educativa 
Alfonso Jaramillo.  

Contacto con las 
instituciones educativa Los 
Andes y Guadalupe para el 

Evidencia fotográfica 
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inicio de proceso en la 
tecnoacademia 2026 

 

3 Implementar el modelo 
pedagógico SENA y los 
lineamientos planteados en la 
vigencia 2026 para la 
TecnoAcademia. 

No se realizó actividad para 
este periodo objeto de 
cobro 

 

N/A 

4 Diseñar e implementar 
acciones de formación para 
fortalecer las capacidades de 
investigación de los 
aprendices y la ejecución de 
proyectos que generen 
conocimiento útil en su 
contexto regional, en 
concordancia con las líneas de 
investigación de la 
TecnoAcademia y del 
semillero de investigación. 

No se realizó actividad para 
este periodo objeto de 
cobro 

 

N/A 

5 Socializar actividades y buenas 
prácticas ejecutadas en las 
acciones de formación, 
divulgando y recopilando 
productos de la formación y 
proyectos de innovación e 
investigación desarrollados 
con los aprendices. 

No se realizó actividad para 
este periodo objeto de 
cobro 

 

N/A 

6 Mantener actualizado, 
completo y en buen estado el 
inventario de la 
TecnoAcademia recibido, 
velando por su correcta 
utilización, cuidado y 
mantenimiento por parte de 
los aprendices, conforme a los 
requerimientos del Centro o 
de la Dirección de Formación 
Profesional. 

Verificación de inventario 
recibido de los ambientes 
de Robótica y Electrónica 
de la tecnoacademia. 

 

Evidencia fotográfica 
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7 Realizar los procesos de 
registro, actualización, 
verificación y reporte de la 
información de los aprendices 
de la TecnoAcademia en los 
aplicativos dispuestos para 
este fin y mantener 
actualizada la información del 
proceso formativo y sus 
respectivos soportes en los 
aplicativos requeridos, 
siguiendo los procedimientos 
y herramientas definidas, 
como SOFIA PLUS y otros, 
asegurando oportunidad, 
veracidad y confiabilidad. 

No se realizó actividad para 
este periodo objeto de 
cobro 

 

N/A 

8 Ejecutar Eventos de 
Divulgación Tecnológica (EDT) 
y otras actividades 
complementarias como 
talleres y eventos 
relacionados con la línea 
temática de la 
TecnoAcademia, garantizando 
su adecuado desarrollo en las 
diferentes etapas. 

No se realizó actividad para 
este periodo objeto de 
cobro 

 

N/A 

9 Participar en comités, mesas 
de trabajo y otros espacios de 
gestión, planeación, 
innovación, desarrollo 
tecnológico, investigación 
convocados por el centro, la 
regional, el enlace nacional 
TecnoAcademia o la Dirección 
de Formación Profesional. 

No se realizó actividad para 
este periodo objeto de 
cobro 

 

N/A 

10 Elaborar documentos técnicos 
para los procesos de 
adquisición de materiales o 
equipos de formación, 
contratación de servicios de 
mantenimiento, búsqueda y 
evaluación de cotizaciones 

No se realizó actividad para 
este periodo objeto de 
cobro 

 

N/A 
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para estudios de mercado y 
del sector, en los procesos 
precontractuales, 
contractuales y 
postcontractuales de la 
TecnoAcademia. 

11 Trabajar de forma articulada y 
coordinada con los demás 
roles de SENNOVA en el 
Centro de Formación, 
fortaleciendo las estrategias y 
actividades desarrolladas, así 
como con otras dependencias 
para apoyar los procesos 
formativos. 

Realización de procesos 
investigativos de proyectos 
formativos. 

 

Evidencia fotográfica 

12 Apoyar en la gestión de 
organización, uso y manejo 
del archivo conforme a los 
lineamientos y tablas de 
retención documental 
vigentes definidos por la 
entidad, acorde al objeto 
contractual. 

No se realizó actividad para 
este periodo objeto de 
cobro 

 

N/A 

13  Presentar el informe mensual 
de ejecución de las 
obligaciones del contrato de 
acuerdo con la solicitud de la 
entidad y dentro de los 
términos requeridos como 
requisito para el respectivo 
pago. 

Realización y entrega de 

informe.  

 

 

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 

informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe 

en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se 

describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada 

informe cuenta con el visto bueno del Supervisor.  
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Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 

cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.   

ITEM No DE LA ORDEN DE 
VIAJE 

LUGAR DE DESPLAZAMIENTO FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO FINAL 

     

 

Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 

informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a 

la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente 

informe de ejecución contractual. 

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 

como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 

realizados y el No. 9499125311  de la planilla, generado por aportes en Línea del mes de enero 

del 2026. (Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley Anti trámites”) 

 

Evidencias en folios 

Cordialmente,  

 

 

Firma 
Jose Carlos Sanchez Bastidas 
Contratista 
C.C. No. 1088301766 
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Recibí a satisfacción: 

 

Firma 

Pedro Emilio Caicedo Rios 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.8960580 
Dinamizador Tecnoacademia 
Pereira 
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Evidencias 

1. 
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2. 
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6. 
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11. 
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SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA

Hace constar:

Que el Sr(a) JOSE CARLOS SANCHEZ BASTIDAS Identificado(a) con cédula de
ciudadanía 1088301766 realizó el día 05/02/2026 la inducción en Seguridad y
Salud en el Trabajo de la entidad y aprobó la respectiva evaluación.

La presente constancia tiene validez para aplicación y uso al interior de la entidad,
con el fin de dar cumplimiento al Decreto 1072 de 2015, Libro 2, Parte 2, Título 4,
Capítulo 6, Articulo 2.2.4.6.11., Parágrafo 2.

Compromiso SST:

Yo JOSE CARLOS SANCHEZ BASTIDAS Identificado(a) con cédula de ciudadanía
1088301766 me comprometo a dar cumplimiento a las obligaciones en Seguridad y

Salud en el Trabajo (Decr. 1072/2015):

 Procurar el cuidado integral de mi salud.1.

 Contar con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la
actividad contratada, para lo cual asumiré su costo.

2.

Informar a los contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y
enfermedades laborales.

3.

Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por los
contratantes, los Comités Paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigías
Ocupacionales o la Administradora de Riesgos Laborales.

4.

Firma

Dependencia de Seguridad y Salud en el Trabajo – Secretaría General -

Diseñado por: Grupo Gestión de los Sistemas de Información - Oficina de Sistemas



SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA

MANUAL DE DISCAPACIDAD Y SU POLÍTICA EN EL SENA

Hace constar:

Que el Sr(a) JOSE CARLOS SANCHEZ BASTIDAS Identificado(a) con cédula de
ciudadanía 1088301766 el día 05/02/2026 aprobó la respectiva evaluación de
apropiación de conocimientos del Manual de Discapacidad y su Política en el SENA.

La presente constancia tiene validez al interior de la entidad, en la generación de
una cultura institucional incluyente, como acción afirmativa para promover acciones
integrales y accesibles para las Personas con Discapacidad, de acuerdo con lo
contenido en la Resolución 1726 de 2014, mediante la cual el SENA adopta su
Política Institucional para la atención de personas con discapacidad.

Dirección de Empleo y Trabajo - Secretaría General - SENA

Diseñado por: Grupo Gestión de los Sistemas de Información - Oficina de Sistemas



 

 

Pereira, 21 de enero de 2026 
 

Señor(a) Coordinador(a) 

Señores área de contratación 

Centro de Comercio y Servicios. 

 

Certifico que los contratistas relacionados a continuación, presentaron concepto medico 

ocupacional requerido de acuerdo con lo establecido en la Circular 3-2026-000011, del 13 

de enero de 2026, para el   proceso de contratación, los cuales fueron revisados por el 

médico laboral de la regional Risaralda. 

JULIAN ANDRES RAMIREZ 9865120 

SEBASTIAN LOAIZA 1088257177 

LEVI ANDRES BONILLA 1088300779 

ANA MARIA ALONSO 1088003879 

SANDRA PAOLA HURTADO 1088238036 

ANDRES MONSALVE 1088249747 

VICTOR ALFONSO VILLEGAS 9862775 

LINA PAOLA LONDOÑO 1088278478 

CARLOS AUGUSTO CARDENAS 9862775 

ALEJANDRO MARTINEZ 18522122 

GRETHEL CAROLINA ALVAREZ 30404663 

FELIPE VELASQUEZ 1088322336 

JULIAN ANDRES MARTINEZ 1088032847 

DIEGO FERNADO DUQUE 10032344 

MAURICIO FRANCO 10141700 

DANIEL FERNANDO LADINO 1087987429 

VICTOR ALOFONSO GONZALEZ 1088255780 

YEIMI YAMILE GUTIERREZ 1088242114 

LUIS ENRIQUE OLAYA 93087177 

JOSE CARLOS SANCHEZ 1088301766 

JUDITH LORENA PARRA 1093914081 

DIANA MARCELA CACANTE 42133041 

MARIA ALEJANDRA HENAO 21527331 

 

 
 

Atentamente,  
Firmado 

digitalmente por 

Eugenio Ocampo 

Piedrahita 
 
Médico Especialista en Medicina del Trabajo 

Sena Regional Risaralda 

Luis Olaya
Resaltado


